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La entrada en vigor el 12 de octubre del Estatuto del Trabajo 
Autónomo (Ley 20/2007, de 11 de julio) ha supuesto un paso impor-
tante en la protección de la salud y seguridad de más de tres mi-
llones de autónomos que trabajan en nuestro país. El preámbulo 
de dicho texto legal reconoce que nuestro colectivo realiza un 
trabajo profesional arriesgando sus propios recursos econó-
micos y aportando su trabajo personal, y que en su mayoría lo 
hace sin la ayuda de ningún asalariado, por lo que se demanda 
un nivel de protección semejante al que tienen los trabajadores 
por cuenta ajena.

NUEVAS ALTAS DE AUTÓNOMOS POR SECTORES  EN 2007

  Número de altas (%)

AGRICULTURA 2.633 2,8

CONSTRUCCIÓN 15.044 16

INDUSTRIA 6.488 6,9

SERVICIOS 69.862 74,3

TOTAL 94.027 100

Las referencias en nuestra legislación a la protección de los autónomos en materia de 
prevención de riesgos laborales son escasas y dispersas. Por una parte, tenemos la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre), que no afecta 
a la totalidad del colectivo de autónomos y, por otra, el Real Decreto que establece 
disposiciones mínimas de seguridad en las obras de construcción (1627/1997, de 24 
de octubre).
 
Esta situación varía considerablemente con la Ley del Estatuto ya que propicia un 
papel más activo por parte de los poderes públicos en la promoción de políticas pre-
ventivas, encomendando a las Administraciones Públicas competentes la tarea tanto 
de informar y asesorar al autónomo como la de vigilancia y control de los mismos. 
Para lograr este cumplimiento se les insta a dar formación específica y adaptada a sus 
peculiaridades con la finalidad de crear una cultura preventiva que fomente la auto-
tutela del autónomo. 
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En el Estatuto también se regulan dos 
situaciones referidas a las contratas y 
subcontratas con autónomos. Primero, 
cuando el autónomo comparte el centro 
de trabajo con otros trabajadores asala-
riados de la empresa principal y donde, 
con independencia de que el autónomo 
tenga o no trabajadores a su cargo, se 
mantienen las obligaciones de coope-
ración, información e instrucción, aña-
diendo sólo el deber de vigilancia sobre 
el cumplimiento de la normativa de pre-
vención y, por otro lado, se regulan si-
tuaciones donde los autónomos operan 
con maquinaria y equipos, de la empresa 
principal, pero fuera del centro de traba-
jo de ésta. Para este grupo, las obligacio-
nes siguen siendo las mismas añadien-
do un nuevo derecho, la posibilidad de 
interrumpir su actividad y abandonar el 
lugar de trabajo en caso de riesgo grave 
e inminente para su vida o salud. Este 
derecho también se extiende al “trade” 
o trabajador autónomo económicamen-
te dependiente, aquel cuyos ingresos 
provienen, al menos en un 75%, de una 
sola empresa.  

Podemos destacar que en el ámbito pre-
ventivo se han producido avances impor-
tantes en los últimos años como la posi-
bilidad de cobrar la baja por enfermedad 
desde el cuarto día, que los autónomos 
puedan acogerse a la cobertura por ac-
cidente de trabajo y enfermedad profe-
sional (obligatoria desde enero para los 
“trades” con la entrada en vigor del Esta-
tuto), o el reconocimiento del accidente 
“in itínere”, a esto sumamos el compro-

miso del gobierno de establecer en el 
2008 los criterios para la jubilación antici-
pada de los autónomos que hayan reali-
zado actividades nocivas y peligrosas. 

Debemos señalar también  que las distin-
tas Administraciones, Central y autonómi-
cas, han apostado por la sensibilización, 
información y formación dentro del sector 
de autónomos. Para ello y en colaboración 
con las Asociaciones integradas en nuestra 
Federación, venimos desarrollando planes 
de choque para que, mediante el asesora-
miento, jornadas o herramientas técnicas, 
disminuyan los accidentes, ya que quere-
mos romper ese “déficit” de conocimien-
to y aplicación de la normativa preventiva 
que el trabajador por cuenta propia tiene 
frente al asalariado. 

Tampoco hay que olvidar las dificultades 
con las que se encuentran nuestros aso-
ciados y autónomos en general a la hora 
de cumplir con sus obligaciones en mate-
ria de coordinación de actividades, donde 
a pesar de la reciente normativa aún hay 

lagunas que  resolver. Nuestra labor den-
tro del Grupo de Trabajadores Autónomos 
de la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, donde nos representa 
nuestro coordinador del Área de Preven-
ción José Luis Perea, está centrada en do-
tar de contenidos reales y accesibles que 
permitan a los trabajadores por cuenta 
propia cumplir las obligaciones referidas 
a la coordinación de actividades cuando 
desarrollan su labor en otros centros de 
trabajo o con otros profesionales. Tam-
bién considero importante fomentar la 
opción de las contingencias profesionales 
en el autónomo donde el número actual 
no es significativo, así como crear líneas 
de apoyo a las microempresas y empren-
dedores para que puedan crear y gestio-
nar sus propios planes de prevención.

Como vemos, aún queda mucha tarea 
por hacer que no sólo es un reto para  
esta Federación, sino un deber con los 
450.000 autónomos que representa. No 
cabe duda de que el nuevo Estatuto es 
un impulso importante en la considera-
ción del emprendedor como sujeto pa-
sivo necesitado de protección ya que, 
como es lógico, los riesgos derivados del 
trabajo son los mismos para todos los tra-
bajadores, sean asalariados o por cuenta 
propia. También es lógico pensar que este 
articulado necesita cuanto menos de un 
desarrollo reglamentario específico que 
abarque los distintos sectores, dando ma-
yor importancia a los que registran más 
accidentes, la construcción y el transpor-
te. Este es el empeño actual de nuestra 
organización y la hoja de ruta para este 
nuevo año que se inicia y que esperamos 
sea próspero y seguro para los autóno-
mos de este país.

Fiscalía y sindicatos de  
Extremadura luchan contra 
la Siniestralidad Laboral

Los sindicatos de Extremadura cuando detecten situaciones de riesgo 
laboral lo comunicarán a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
esa región sin tener que informar primero a la Inspección de Trabajo, con 
el propósito de agilizar las posibles actuaciones.


